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CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN 
Y SERVICIOS LABORAL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
 

GRUPO DE PLAZAS 41. TÉCNICO ESPECIALISTA III, GRUPO C, NIVEL C3, ÁREA: OFICIOS, OBRAS, 
MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA. ESPECIALIDAD: MANTENIMIENTO POLIVALENTE 

 (PLAZAS L030050, L060035 Y L140052) 
 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LA FASE DE CONCURSO 
 
 

 
El Tribunal nº 5, en sesión celebrada al efecto, HA ACORDADO: 
 

1) Hacer público los criterios, acordados por unanimidad, para tener en cuenta en la valoración de los 
Grupos 41, 42, 43, 44, 45 y 46: 
 

a. El grupo de cotización no se tendrá en cuenta para la experiencia profesional desempeñada en cualquier otro 
centro, entidad o empresa. 

b. En caso de no aportar contratos o informe de vida laboral, se requerirá subsanación en el momento en que 
se publique la lista provisional de la fase de concurso. 

c. Cursos de carácter transversal: estatutos UPM, convenio colectivo, igualdad... No se considerarán 
transversales y por tanto no se valorarán, con carácter general, los cursos de habilidades personales (Ej. 
Inteligencia emocional, etc.). 

d. Idiomas. En el caso de los certificados en los que se acredite un nivel, pero no conste expresamente el número 
de horas, se otorgará la siguiente puntuación en función del nivel acreditado: 

NIVEL PUNTUACIÓN 
A1 0,60 
A2 0,70 
B1 1,40 
B2 1,60 
C1 2,25 
C2 2,50 

 

 Los restantes cursos de idiomas se valorarán en función de las horas que figuren en el correspondiente certificado. 

e. Informática básica. 
f. Prevención de riesgos laborales (cursos básicos y generales y los específicos de la plaza) y/o los que estén 

firmados por un Técnico de prevención. 
g. En el caso de cursos repetidos o del mismo área de conocimiento tales como inglés, ofimática…se valorará 

únicamente uno de ellos, el más favorable al interesado según el número de horas. 
h. Los cursos sin horas se valoran con el mínimo. 
i. La titulación superior a la requerida se valorará con 0,5 y si está relacionado con la plaza se valorará con 1 

punto. 
j. Los servicios prestados como funcionario no se valorarán. 
k. No se valorarán Seminarios, jornadas, talleres o asignaturas sueltas. 
l. En ausencia de titulación oficial para el acceso al grupo D, será preciso contar con dos años de experiencia 

profesional y para el acceso al grupo C, será preciso contar con cuatro años de experiencia profesional en el 
mismo área de actividad. 
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2) Hacer pública la valoración provisional de méritos de los aspirantes que han superado la fase de 
oposición: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL FORMACIÓN FASE DE 

CONCURSO (30%) 

 
ALCALA MORA, JERONIMO 0,00 0,40 0,40  

CANO RODRIGUEZ, RAFAEL 0,00 3,30 3,30  

CARVAJAL DUQUE, CARLOS 16,70 0,00 16,70  

DELGADO PASCUAL, CARLOS 0,00 0,00 0,00  

DORADO MARTIN, YOLANDA 0,00 0,00 0,00  

GARCIA-ROJO DUEÑAS, ROBERTO 0,00 0,00 0,00  

GONZALEZ VAZQUEZ, GERMAN 0,00 0,00 0,00  

JURADO DIAZ, RAFAEL 0,00 0,00 0,00  

JUZGADO RIVAS, MIGUEL 16,10 0,80 16,90  

LLORENTE VICENTE, JOSE ANTONIO 4,00 1,20 5,20  

LLORET DEL BLANCO, ALVARO 0,00 0,00 0,00  

MORENO MARTIN, VICENTE 0,00 1,80 1,80  

MORENO SANCHEZ, IGNACIO 0,00 3,95 3,95  

MUÑOZ MORENO, DANIEL 19,40 0,60 20,00  

NOGALES PALMER, ISAAC 1,35 0,20 1,55  

NOGALES PALMER, ISRAEL 0,00 5,10 5,10  

PRADO OSMA, JERONIMO 0,00 0,00 0,00  

ROBLES LAGUNA, ABRAHAM 0,00 0,10 0,10  

RUANO GUTIERREZ, ENRIQUE 0,00 6,40 6,40  

RUBIO ALVAREZ, FRANCISCO ANTONIO 2,10 3,90 6,00  

 
 

 
3) Los interesados en el procedimiento podrán formular reclamación motivada a la relación 

provisional de méritos, en el plazo de 5 días hábiles, preferentemente, a través de la Sede 
Electrónica de la UPM o en el Registro General de la UPM o en la forma prevista en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigida a la Presidenta del Tribunal Calificador nº 5. 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
VºBº LA PRESIDENTA   LA SECRETARIA 
María Boyer Lagos   Ana Francisco Martínez 
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